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BOLETÍN OFICIAL
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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
TARIFA DB INSERCIONES

leyés^-oei-éay anuncios qne hayan de insertarse I
-ñs Ofkthalks se han de «andar al Jefe Político respectivo,
ro cond»cto se pasarán áloseditoresd^o^meac^M^|
rni

___________________________________________________________ Amanólos oficiales de pago, línea 6 fracción. 8-»

nttllaa todos lo» día», excepto lo» domingos.
En esta capital, llevadoidomicilio, 2,50 pesetas mensuales anticipadas;

hiera de ella, 3,50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y42 por ua ano.
Se admiten suscripciones en Madrid, en ia Administración del Bolett*,

calledel Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Ild.
portíealares, Sd. e.»

OFICINAS: ALMIRANTE, 15
TELEFONO 2.931 J|

DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE I

Parte oficial
Presidencia del Consejo do Ministiosl

S. M. el Rey Don Alionso XIII(queB
Dios guarde), S. M. la Reina doña Vic-H
toria Eugenia y Sus Altezas Reales elH
Príncipe de Asturias é Infantes don Jai-H
me, doña Beatriz v doña María Cristina.B
continúan sin novedad en su importanteH

De igual beneficio disfrutan las dem
personas de la Augusta Real FamiliaH

Namero suelto, 50 céntimos.

Diputación Provincial de Madrid

CONTADURÍA
JTño de 1912 jHfes de jTgosto

Gobierno civil
PRESUPUESTO DE GASTOS—

Negociado Central.

ELECCIONES

Anulada por Real orden del Ministerio

I
de la Gobernación la proclamación de
Concejales verificada en 5» de Noviembre
último, por la Junta municipal del Censo
Electoral de £1 Álamo; he acordado, de
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 47 de la vigente ley Municipal, con-
vocar á nueva elección en el citado distri-
to de LlAlano, para cubrir las cinco va
cantes de Concejal cuya proclamación se
«nula, que habrá de tener lugar el domin-
go 18 de Agosto próximo, con las forma-
lidades prevenidas en la ley Electoral de
8 de Agoste de 1907 y demás disposicio-
nes complementarias; debiendo reunirse
la Junta municipal del Censo el domingo 4
de áicho mes, á los efectos del art. 3y de
la citada ley Electoral, yel domingo 11

del mismo, para la proclamación de can
Ididatos, de conformidad con lo prevenido
Ion el art. s4 y siguientes de lamisma, ve-
rificándose ai escrutinio general el jueves

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho owyiitenm propone la Coa-

taduría 4 la aprobación de la Excma. Diputación, conforme á lo dispuesto en el art. mi de la InjProvincial, Real

orden de 3i de Mayo de 1886 y Real decreto de al de Diciembre de 1902.

G1ST0S OBLIGATORIOSOm

r

T0T1LCASTOS

De pagó

inmediato

Da pago volantaño*. Patatas.áiferiki*

»>.900,0»
15.000,01Administración provincial ..

Servicio* generales

80.001,0 '
15.000,00
30.00 ,00
60.000,00
5.000,00

800.000,00

0.000,00
8.000,00

3).000,Qt
60.000/»
5.000,01

300.000,0»

6.' 00,0»

Obras obligatorias
Cargas
Instrucción pública

Beneficencia

Corrección pública. .. 3.000,0»
Imprevistos

5.<XW,00
_55.OJO.00 ÍO.OO^.K

600,01

5.«00,0*
35.000,0»

ooo.od

Nuevos establecimientos
Carreteras
Obras divors&a

»
8.000,00

W.000,00

as del expresado mes de Agosto, confor-
me dispone el art. 5o de la precitada lay
Electoral.

Desde el día de hoy queda abierto ol
poríod» electora! en el referido distrito
hasta el dia sa de Agosto próximo, des-
pués de verificado el escrutinio general;
y con arregloilo provenido en el articu-
lo68 do la mencionada Ley,no se pnedea
.promover ni enviar expedientes de de*
anacías, multas, atrasos do cuentas, pro-
pios, montes, pósitos 6 cualquiera otra
nao da la Administración, nihacer non»-

3.000,0»

29.000,0»Otros gasto*
Resultas

Torar.
102.000,00 10.600,0 513,600,0»

Madrid, 9 do Julio do 191a„

EiContador,

?*¡jeti¡o %¡ent**
A la Comisión de Hacienda.— El Préndente.

jT/fonso J)!*x JTgwo.

«•atas, separaciones 4 suspensiones $«t¿a de i5 de Julio d» 191». -1*Kputtdóa pr»Y»eialf •oníWMe.
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servicios en la propiedad que el número pació de tiempo, cuidando muy^esp £aP
ó números anteriores, que elorden de su mente, de cons.gnar en las bajas atada

colocación es cons.co ncia del orden con tas yen las alteraciones los números c n

que figuraban dentro de la categoría res- que figure en las respectivas escalas el

pectiva de los suprimidos grados, toman- Maestro ó Maestra, y sin que tengan ne,

do por base los servicios en la misma en cesidad los citados Jefes de remitir nueva

los antiguos Escalaf nec mente hojas de se vicios ó partidas de

4» Que alas reclamaciones acompa \ nacimiento que ya obren en esta Dise-

ñarán 'os justificantes del derecho que se Ición. Con respecto á estas últimas, en lo

alegue y la hoja de servicios reglamenta- ¡sucesivo las fechas de nacimiento consig

ria, de medio pliego y forma vertical, con- ) nadas en el E-calafón. ya depurado s n

signando la dase de título en el lugar co- suficientes para todos 'os efectos de la

respondiente sumados y cerrados ¡os carrera del Maestro, sin que venga obli

servicios en la fecha en que firme el Maes { gado á presentar más partidaa á las^ Jun-

tro. y certificando, b.jo su responsabili- _ tas ó Secciones de Instrucción pública

dad los Jefes de la _ secciones de Instruc- 1 cuando tenga la correspondiente legaliza-

ción pública. _^^^^^^a ma. dj^nelMinisterio, en su expedientepen

varán galón en la bocamanga y deberá
estar confeccionados en el plazo de qu¡
ce días.

de empleados, Agentes ó dependientes de

cualquier ramo, fuera de los casos y en

la forma excepcional que dispone el ar-
tículo citado.

3 a La Comisión se reserva el derech
de adjudicar el servicio al que lo hica ,.„
mas economía, teniendo en cuenta la el
se del género.

Asimismo quedan en suspenso, hasta

la te minación de dicho período, todas
las Delegaciones y Comisiones que en la
actualidad se hallen funcionando en el
referido distrito.

4
a El ¡jago de los anuncios será di

cuenta del que haga los uniformes; y
5.a El importe de dichos uniformes

una vez admití Jos, previo reconocimien
to de Perito que designará la Comisión
se abonará con cargo al capítulo i.• (je(
presupuesto vigente.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para e' más estricto cumplí
miento de lopreceptuado en las reteridas
disposiciones leaales, debiendo llamar la
atención de los electores de la obligación Madrid, veintiséis de Julio de mil a0,

vecientos doce.«n que están de emitir su voto para evi

tar el castigo que el art. 84 de la tan re-

petida ley Electoral impone á todo elque,
jincausa legítima, deja de emitirlo.

Madrid, 3o de Julio de 191a. El Go
bernador, Demetrio Alonso Castrillo.

(Núm. 2 834.)

El Vicepresidente,
José Garvia.

,
' il M i n .11 *s_____i_^^^pen al linistro de Instrucción pública j 3° Que conforme á los números i

*
p r conducto >ie los Jefes de las Secciones > y 2

°
de la mencionada orden de 38 de

provinciales, los cuales deberán informar j Junio sólo puede cargarse al material de
las relativas á la irclu-ión, exclusión y j 1¡¡S Escue as un solo ejemplar de los res-
fusión, y cursa todas en el plazo regla- j pectivos folletos para el Maestro ó Maes
ment>rio, devolviendo á los interesados tra y Auxiliares,al precio de 5o céntimos,
las que se produzcan fuera del mismo. COn objeto de gravar lo menos posible el

6 o Que lo M-estros y Maestras ten citado material; y que, independiente
gan entend do que tod s aquellas recia- menta de este ejemplar, los Maestros que
maciones que ver-en sobre hechos qua quieran adquirir otros, los que no figuren
hayan sido motiv ol*.resoluciones ante- e» los Escalafones, los de Br.nefic.ncia y
riores ó que se refieran á Escalafones fir- de Patronato, los Inspectores, etc., y el
mea, y también lis que se produzcan sin rúb ico en general, pu den adquirir los
justificantes y fue a del plazo y conducto f0i etos al precio de una peseta cada ejem-
regamentririo lis ser mi vueltas inme- piar, dirigiéndose los pedidos en Madrid
diatam nte v sin m<s trámi es. alHabilitado de la Comisión ors.aniz*do

El Secretario,
S Viñals

(Núm. 2.812.) (E.-i5i)

Sección provincial de Instrucción pú- AYUNTAMIENTO DE MADRID
blica

El Excelentísimo señor Alcalde Presi-
dente ha tenido a bien disponer que ss
abra concurso público, por téiminode
diez días, contados desde el de la publl.
cación del presente anuncio en el Boletim
Ofi-cial de la provincia y bajólas condi-
ciones que obran en el expedien'e que
consta en e! Negociado 4

°
de esta Secre-

taría, para el derr bo y aprove' hamiento
de ma.eriales de la casa número 2 de la
calle del Príncipe, con vuelta á la déla
Cruz

SECRETARÍA

Da orden del Excelentísimo señor Go-
bernador Presidente, y en cumplimiento
de lo prevenido por la Dirección general
de prim-n enseñanza, ge publica losi
guiente:

CIRCULAR

Escalafón general del Magisterio

ORDEN CIRCUÍ AR 7.* Que en o sucesivo los Maestros
en sus instancias v los Jefes de las
cl nes en sus comunicaciones consigna-
rán la rrategoríu y el número con que en
la misma figure el v"aestro ó Maestra In

\u25a0ra, y ¡n ¡.'.uvinnas a los H bilitalos de
Mpartido de los cuyos
Htados se de porte los
lej* la
Joportunr relación de personas interesa-

ó sea e¡ justificante del pednio Los
8

*
Que las J nías proviiiciales/ylos^repetHos Habilitados distribuirán los io

Jefes de las Secciones de Instrucción pú lletos á los individuos relacionados y gi
blica especialm-nie. consi eren como ser- . rarán las cantidades, de que responden, á
vicio de preferencia el relafvo al Escala- ¡ e*ta Dirección. En ningún caso podrá ex
fon genera, teniendo muy en cuenta la j ceder de una peseta el precio de un ejem-
ordendeyde Agosto de 191 1 Gaceta del • piar de cualquiera de los dos Escalafo
10; la de 17 de Octubre dol mismo año, \ nes y
BolftínIreía, número 86; la Real or- 4

•
Que los Jefes de las Secciones de

den de. 2 de Enero último, y cuantas se j Instrucción pública den conocimiento de
han publicado acarando preceptos del ; esta circular á los respectivos Habilita
Real de -reto orgánico ó conteniendo ins 1 dos y que se publique en los Boletines

el mencionado de las provincias.
Madrid. ? _ Ar 1nIi-_-________________________________!

Con fecha i5 de Marzo póxlmo pasi-
to, el Excelentísimo señor Ministro de
Instrucción pública y Bellas Artes me dijo

Las proposiciones deberán presentarse
en pliego cerrado en el Registro general
de esta Secretaría, todos los días hábiles,
de diez de la mañana á dos de la tard»,
acompañando justificante de haber coa-
signado en la Caja general de Depósitos,
como fianza, la cantidad de i5o pesetas.

Madrid, 26 de Julio de 191a.
—

El Se-
cretario, F Ruano.

to que sigue
«limo. Sr :Realizada la fusión de Es-

caTáfanés del público, de con
formidad al Real decreto de 25 de Agosto
próximo pasado, y en vista de los defini
tivos de i.° de Abril, rectificados estos
últim s. y resueltas por Real orden de 4
del actual las reclamaciones contra el pro
\u25bcislonal de 1

•
de Enero del corriente año;

Teniendo en cuenta lodispuesto en los
números 3 y 4 de la Real orden de 9 da
Diciembre de 1911, Gaceta del 7 de Ene
ro. Bolbtín Oficial núm- 3 y la propues-

(Núm 2.814 ) (E.— 249 )

Ayuntamientos
ta de la Comisión organizadora,

S. M. el Rey (q. D g.)ha tenido á bien
resolver que por la Comisión especial se

servicio

ue K.al orden 10 a.«o a V. J. para su ; rector
conocimiento y demás efectos., Madrid. 27 de Julio de igia.-El !STenie,do en cuenta que la preinserta ] de la sección, Rafael López Mora.Real orden figura al frente de los respec- \ Señores Maestros de las E cuelas Necio-
t.vos Escalafones de Maestros y Maes- { nales de la provincia y Habilitados detras, pira evitar que nin«ún Maestro, in- f los mismos.
cluso aque los que por cualquier causa J

le 191a
—

El apéndics al registro fiscal de la ri-
queza rústica de este término municipal,
que ha de servir de- base para el reparti-
miento de la contribución territorial en el
próximoaño igi3, se halla terminado y
expuesto a! púb ico en ia Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de quin-
ce días, para que los contribuyentes pue-
dan examinarle y presentar las reclarnt-
ciones que estimen pertinentes; advir-
tiendo que, pasado dicho ¡érmino, no se-
rán atendidas.

ARGANDA
proceda á la impresión y publicación de
los Escalafones de Maestros y
Maestras de lss Escuelas nacionales, coa
arre lo á su situación en i.° de Enero
del corriente año, disponiendo al propio

la kS
formui

tiempo

Que de acuerdo con elnúm. i.• de no teng.n el folleto correspondiente, pne \
————-———__

da alegar falta de conocimiento de la |G0__üÍSÍÓH OrO?ÍllCÍal 08 láMÚ
orden anier rmente citada

ni ilini I|il lili nii ni i|

cWeialusíón y errores de hccho^i^blondo producirse en el pla_
7,.m
mil

le treinta
Esta Dirección genial la publica en el

Do'tt'.n Oficial de Ministerio, y, al pro-
pio tk-mpo en cumplimiento de la reps
tida disposición y en armonía con la or-

s desde c', s guíente alde re-
CONCURSO

La Comisión provincial, en sesión de
22 del actual, ha acordado abrir un con-
curso, por no exceder el coste de dos mi¡
pesetas, para Ja confección de treinta uni
formes con gorra para Porteros y Orde-
nanzas de las oficinas Cemrales, bajo las
bases siguientes;

Arganda, á 23 de Julio de 191a.— LlAl
calde, Victorio Riaza.

(Núin. 2.811.)

vin se todas á la vez
dones pro

den de 28 de Junio, último, ha resuelto
previo
sión qi
roed'ar

juesta de la Comí i.° Que el plazo de treinta diasque
concede |a precitada R.-al orden para for-
mular reclamaciones se cuente desde el
día de hoy, por haberse remitido en el de
ayer el útimo pedido de Es alafones.

2.° Que los Jefes de las Secciones, te.
r.lend.. á h vista los respectivos folletos.hagnn un resumen general, desde i.»de
Ene o á 3o del actual, de las altas, bajas
y alteraciones, con estricta sujeción á los
modeos é instrucciones de la orden de 7de Agosto de 1911, Gaceta del 10, á base
siempre de los datos que consten enJos
folletos, cuando sé trate de bajas y alte-
raciones, ó de los que no censten cuandose trate de altas producidas en dicho es-

c y ¡

tan dignamente preside, CANENCIA
ia Real ord En cumplimiento de lo mandado por el

señor \dministrador de Contribuciones
de esta provincia, los contribuyentes por
el concepto de urbana en este térmio°
municipal que posean fincas, por las cua-
les no tributen ó. hayan aumentado su
valor productivo por meaio de edifica-
ción, presentarán ante esta Alcaldía, en el
término de ocho días, las relaciones jura-
das de alta ó aumento con que deban con-
-tribuir,evitando así las responsabilidades
-en que caso contrario, pudieran incurrir.

Canencia, 23 de Julio de 1912.— El Al-
-caide, Blas Hedía.

»° Qiela maclones da errores
de hec e reí ririn áila inclusión ó ex

n Maestro ó Maestr i.a
t

Se abre concurso, por término de
tres días, á contar de ia fecha de iapubli-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, durante los cuales
se presentarán en la Sección Central de
esta Corporación, en pliego cerrado y enpape, de la dase ,,.\u25a0, las proposiciones
para la confección de los aludidos unifor-mes, acompañando, muestras del género
y galones.

equl(
tulos

«llidos, tí
v se •ran siempre y

cuando s mor boque en Ipnoiticlu
sión no culpa el

opia ó de
Jo, oque el

error roprent

nen qi
fusión

as i.cmas reclamaciones tie
la__MMf precisamente con la

icbiendo tener presente los Maes
*_PTT las nuevas escalas con"" i~!a^!t?^^^™ 2.» El precio máximum de cada unifor-me s:_a de 35 pesetas, y de ellos ,4 l'e- - {Núm. 2.810.)
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GALAPAGAR dictorios que determina la regla 19 de las ;
Instrucciones provisionales de 8 de Ages-
to de 190 1 para el establecimiento de los
Registros fiscales de la propiedad rústica

Arana de Bermeo, ydefendida por el Abo
gado Don Manuel Conrotte. contra las
personas que se crean con derecho á cier
tos gravámenes existentes sobre la casa
número diez y nueve moderno de la ca-
lle de Hernán Cortés, de esta Villa de
Madrid, propia déla demandante; noha-
biendo comparecido los demandados, res-
pecto de los cuales se ha seguido el juicio
en rebe día, entendiendo se las diligencias
con los Extrados del Juzgado, por igno-
rarse los nombres y domicilios de dichas

Torres.— ElSecretario, Ledo. Ralael L.
de Pando.El Ayuntamiento de esta Villa,en se-

sión ordinaria de 18 de Mayo último, ha
(Núm. 2.675.)

acordado la concesión de una pequeña (B.—2.612.)
1 «árcela de terreno sobrante de la vía pú
fblica para edificios á favor de Don Vale
Lro Díaz Fernández, con el fin de formar

y pecuaria
Madrid, veinticuatro de Julio de mil

novecientos doce.
López Ignacio (Luis), hijo de Francis-

co y de Filomena natural de Madrid, do
estado casado, profesión camero, de vein-
tinueve años, domiciliado últimamente en
la calle de Vlriato,núm. 6,principal né-
mero 8,profesado por lesiones, compare-
cerá en término de diez días ante el Juzga-
do de instrucción del distrito del Centro,

Secretaría dei señor López de Pando.

¡jxolonia y mitigar en parte la crisis obre
racon clase de edificaciones, y es la
siguiente:

Una parcela de terreno al sitio denomi-
nado «El Pobo», entre las vías públicas
de Panaderos y carretera de Galapagar
á Torrelodones, que tiene una extensión
de treinta y cinco metros por la parte de
la calle de Panaderos, ochenta y ocho

j metros por la de más terreno sobrante,

treinta y cinco metros por la que da á la
Icarretera y noventa y cuatro metros por

la cerca de Pedro Zamorano dejando en-
tre ésta y dicha parcela una calle de doce
metros de ancha, y linda: al E., más te-

Irreno sobrante de la pradera, del Pobo;
S., más terreno sobrante; N., calle que
queda entre la cerca de. Pedro Zimorano

ElIngeniero Director,
A. Gómez Flores.

(O. 144.)

ADMINISTRACIÓN
personas

PROPIEDADES iIMPUESTOS Fallo

Que debo declarar ydeclaro extinguí
dos, por prescripción, el censo reservati-
vo de doscientos sesenta y cuatro mil
doscientos dos reales y trece maravedises,

impuesto- por Don Juan del Hoyo, sobre

tres casas en Madrid, que fué subrogado
por entero sobre la número diez y nueve
moderno, de la calle de Hernán Cortés,

de esta Capital, según escritura de pri-
mero de Marzo de milochocientos seten-

ta y siete, ante el Notario Don Mariano
García Sancha, por Don Francisco, Don
Faustino yDon Manuel del Hoyo y-Ornz
y Don Manuel Uribarri y Uribarri, due

fio alparecer del referido censo; la parti
cipación de tres créditos hipotecarios que
aparece inscrita sohre 'a misma casa en
favor de Doña Avelina Hontañón y Cice-
ro, de trescientas veintiocho pesetas doce
céntimos; la participación de cuatrocien-
tas cincuenta y nueve pesetas treinta y
siete céntimos que en los mismos crédi
tos aparece á favor de Doña Emilia Hon-
t ñon y Cicero, y la participación de se
tecientas veinticuatro pesetas ochenta y
siete céntimos que en los repetidos crédi-
tos aparece á f_vor de Doña Modesta
Emilia Manuela Hontañón y Lara; man
dando que, luego que esta sentencia sea
firme, se cancelen en el Registro de la
propiedad las inscripciones de dichos gra-
vámenes, para cuyo fin se librará á su
tiempo el oportuno mandamiento por du-
plicado.

Madrid, i3 de Julio de 1912.- Felipe
Torres.

—
ElSecretario, Ledo. Rafael L.

de Pando.SE LA

PSOFIRGIi DE I1DRID (Núm. 2.686.) (B.—2 618.)

Don Buenaventura Pía Santos, Adminis-
trador de Propiedade* é Impuestos de Rodríguez Medina (Carlos), cuya do-

más filiación se ign ra, profesión cesante,

cartero 'supernumerario que fué del Co-
rreo Central, domiciliado últimamente en
la calle de San Pedro, núm. 2, procesadlo
por sustracción de valores, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgadp
instructor del Centro, Secretaría dei se-
ñor Gómez.

la provincia de Madrid
Hagrs saber: Que el día 10 de Agosto

próximo, á las once de su mañana ten-
drá lugar, en el local que ocupa la Sec-
ción de Aduanas de esta Delegación, la
segunda subasta pública para la venta del
género que á continuación se expresa,
procedente de aprehensión:

referida parcela, y O,camino de Pana-
deros

En su vista, y antes de proceder á la
subasta que habrá de verificarse, el
Ayuntamiento, haciendo oso de las facul-
tades que le concede la regla primera del
artículo 85 de la ley Municipal y Real or
den de 19 de Junio de 1901, hace público
dicho acuerdo, por término de quince

Lote único Madrid, 23 de Julio de 1912.— Felipe
Torres

—
El Secretario, Ric rdo Gómez.1.289 discos impresionados para gra-

móf no: se retasan en 1.750 pesetas. í'B.—2.f.88.>
Notas i." La subasta se verificará por

el sistema de pujas á la llana adjudicán-
dose el género al mejor postor, y no ad-
mitiéndose proposiciones que no cub-an
el tipo de retasa.

dias, durante los cuales podrán dirigir sus 6." Depósito de Caballos Sementalesrecl-maciones á est* Alcaldía; en la inte
ligencia de que, transcurrido dicho plazo,
ao se admitirá ninguna.

Galapagar, veintidós de Julio de mil
novecientos doce.

2.a Será de cuenta del rematante el
pago de los Derechos reales.

ANUNCIO

El día once de Ag sto próximo, y hora
de las once de la mañana, tendrá lugar
en el Cuartel que ocupa este Depósito k»
venta en pública subasta y por medio dn
pujas á la llana de dos caballos de dése*
cho que tiene el mismo.

3 a Elgénero y el inventario detalla-
do del mismo pueden ser examinados en
la citada Sección de Aduanas, todos ios
días hábiles, de once á una.

El Alcalde.
José Andrés

(Nv_m. 2 809 ) (O.-145.)
Madrid, veintitrés de Julio de mil no-

DIRECCIÓN vecientos doce Alcalá de Henares, veinticinco de Jn-
lio de milnovecientos doce._>EI_ El Administrador,

Buenaventura Pía.
(E.-248)inicia Agronómico Catastral ElComandante mayor,

Mariano Garcí»(Núm. 2.807.)
Asípor esta mi sentencia, y sin hacer

especial condena de costas, lo pronuncio,
mando y firmo.

-247.)fñ DUID
Provideadas judiciales

(Núm. 2.808.)

En virtud de lo dispuesto en la Real
irden del Ministerio de Hacienda de 13 de
Inero de 1908, se pone en conocim ento

le los propietarios por rústica del térmi-
10 municipal de Navarredonda que, de
icuerdo con la Junta pericial de dicho
\u25baueblo, el día 7 del próximo mes de Agos
o, á las diez de su mañana, y en la Casa
Consistorial de aquel Ayuntamiento, se

NAVARREDJNDA Manuel Moreno. Banco de España
Juzgados de 1.a instancia.

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor Don Manuel Moreno
y Fernández de Rodas, Juez de primera
instancia del distrito de la Universidad
de Madrid, en la audiencia pública de
hey, doce de Julio de mil novecientos
doce, de que doy fe.

Publicación

UNIVERSIDAD Habiéndose extraviado la póliza de cré-
dito núm. 2 5n de acciones de la Socie-
dad anónima «Azufrera del coto de Ho-
llín», expedido por este Establecimiento
en 25 de Enero de 191 2, á favor de Dop
Bernardo de Pablo y González, se anun-
cia al público por segunda vez para que
el que se crea con derecho á reclamar lo
verifique dentro del plazo de dos meses,

á contar desde el dia i5 del actual, f. cha
de la primera inserción le este anuncio
en los periódicos oficiales Gaceta de Ma-
drid y Boletín Oficial de esta provin-
cia, según determina el artículo 6

°
del

Reglamento vigente de este Banco; advin-
iendo que, transcurrido dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirá el co-
rrespondiente duplicado de dicha póliza,
anulando la primitiva y quedando elBan-
co exento de tola responsabilidad

En los autos declarativos de mayor
cuantía seguidos en el Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de la Universi
dad de esta Corte y mi Secretaría, por
Doña Matilde Mayor y García, como due-
ña actual de lacasa número diez y nueve
moderno de la calle de Hernán Cortés, de
esta Villade Madrid, contra las personas
que se crean con derecho á ciertos gravá-
menes que afectan al indicado inmueble,
sobre cancelación por prescripción de los
indicados gravámenes, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento, parte
dispositiva y publicación dicen así:

Ante mí:
Felipe González Bernabé

dará principio á la celebración de los jui-
cios verbales contradictorios que deter-
mina la regla 19 de las Instrucciones pro-
Ivisionales de 8 de Agosto de 1901 para el

establecimiento de los Registros fiscales
de la riqueza rústica y pecuaria.

Ypara su publicación en los periódicos
oficiales á fin de que Birva de notificación
á los demandados, firmo la presente en
Madrid á veinte de Julio de milnovecien-

Madrid, veintitrés de. Julio de milno
vecientos doce.

tos doce
El Secretario,

Felipe González Bernabé.
(A.-335.)

ElIngeniero Director,
A. Gómez Flores.

Sentencia.
En la Villa de Madrid, á doce de Julio

de milnovecientos doce.
—

El señor Don
Manuel Moreno y Fernández de Rodas,
Magistrado de Audiencia territorial de
fuera de esta Corte y Juez de primera
instancia del distrito de la Universidad
de la misma; habiendo visto ros presen-
tes autos de juicio declarativo de mayor
cuantía, seguidos: de una parte, comode-

(O —i43.)
CENTRO

PAREDES DE BUITRAGO
En virtud de lo dispuesto en la orden

-Partagás Rubio (Carlos), natural de
Madrid, de estado soltero, profesión nin
guna, de treinta y dos años, hijo deEnri-
aue v de Sofía, domiciliado, últimamente
en la calle del Conde de Romanones, nú
mero 7 y 9, piso tercero derecha, proce
sado por estafa, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado instructor
del distrito del Centro, Secretaría de Don
Rafael L. de Pando.

Madrid, veintisiete de Julio de mi!no-del Ministerio de Hacienda de i3 de Ene-
ro de 1908.. se pone en conocimiento de vecientos doce

,P. El Vicesecretario,
José Rodríguez Romero

(A.-336.)

los propietarios por rústica del término
¡ municipal de Paredes de Buitrago que,
I de acuerdo con la Junta pericial de dicho
ipueblo, el día 5 del próximo mes de Agos-
I to, y en la Casa Consistorial de aquel
iAyuntamien'o, se dará principio á lace-
Ilebrsción de los juicios verbales contra

mandante, por Doña Matilde Mayor y
García, por su propio derecho, dedicada

. á sus labores, y vecina de esta Capital,
representada por el Procurador Don José

Imp.lv XK. BL PORVENIR
MARTÍNEZDE VELASCO Y COMPAÑÍA

PIZAMO, 15.—TBLÉFONO 3.114.
—

MADRIDMadrid, 9 de Julio de 1912.—Felipe
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Diputación provincial d^feÚZm
contaduría

ñero hasta el día de la fecha.|""í!f"""H™?!EdaS en esta Corporación aesae

DIFERENCIAS
A «O DE 19 12

PRESUPUESTO OPERACIONES EN MAS EN MENOS
IN RESOS

12.308,83 28.632,45
Rentas y censos

40.941,26

Portazgos y barcajes ..
Donativos, legados y mandas

4.336.825,75 1.714.114,05 2.622.711,70
Repartimiento provincial
Instrucción pública

1.456.204,23 1.088.778,12Beneficencia 367.426,11

6.028,42 6.028,42Ingresos extraordinarios >»

6.500,00Arbitrios especiales 3.383,41 3.116,59
32.650,0033.150,00 500,00Empréstitos

Enajenaciones
1.723.881,91Resultas 221.487,74 1.502.394,17

Movimiento de fondos ó suplementos

Reintegros 558,26 558,26
Valores a pagar
Ampliación

Total 7 597.503,15 2.325.806,82 6.586,68 5.278.283,01

PAGOS

Administración provincial 306.295,27 144.670,28 161.624,99
Servicios generales. 45.950,00

337.336,28
19.313,70 26.636,30

Obras obligatorias 77.853,93 259.482, C5
Cargas 868.625,20 321.871,43 546.753,77
Instrucción pública 19.225,00 1.500,00
Beneficencia

17.725,0
4.945.210,16 1.508.265,00 3.436.945,1

Corrección pública 67.500,00 27.500,00 40.000,0Imprevistos 15.000,00 4.300,28
0

10
Nuevos establecimientos 10.699,7

11.008,23
i1.008,2Carreteras 199.351,07

Obras diversas
35.994,71 163.356,3i

2.000,00
Otros gastos

28.500,00
2.000,

Resultas 13.474,38 15.025,6!
566.037,49 103.628,23Movimiento de fondos 6 suplementos 462.409,21

Valores á cobrar.
Ampliación

5.153.666,76
7.412.038,70

Exisietuia en caja ...... 2.258.371,94
67.434,88

Total........ 2.325.806,82

Y B
*

ElPritidenie,
Alfonso Días A«¿ro.

Madnd, 28 de Junio de 1918,
JK1 Con WerrEufenie »Mm.


